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Ejecutivo 059-2022-00267 contra MARIA CRISTINA RUBIO QUIROGA

RUBIO VIVAS <acordeabogados@yahoo.es>
Mar 6/12/2022 12:52 PM

Para: Juzgado 59 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl59bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Anexo en PDF memorial recurso contra mandamiento de pago, excepción, previa, original del contrato dee
arrendamiento y del poder para actuar.

Atentamente, 

LUIS ERNESTO RUBIO VIVAS
Celular 300 223 3532 
Apoderado de la ejecutada
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proceso ejecutivo 059-2022-00267

RUBIO VIVAS <acordeabogados@yahoo.es>
Mar 6/12/2022 1:05 PM

Para: Juzgado 59 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl59bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Anexo en PDF, recurso de reposición contra mandamiento de pago, excepción previa de compromiso, original de
contrato con la atestación de haberse anulado, poder para actuar y copia de la cédula y tarjeta profesional del
suscrito apoderado.

Atentamente,

LUIS ERNESTO RUBIO VIVAS
Celular 300 223 3532 
Correo acordeabogados@yahoo.es



























Doctora 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 
cmpl59bt@cendoj.ramajuficial.gov.co 
Juez 41 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

E. S. D. 

 

Ref. Ejecutivo de mínima cuantía 

De JOSE ALEJANDRO REYES VARGAS 
Contra MARIA CRISTINA RUBIO QUIROGA 

Rad. N°. 11001-40 03 059 2022 00267 00 

 

LUIS ERNESTO RUBIO VIVAS, abogado en ejercicio, portador de la C.C. N°. 
19.182.811 de Bogotá y T. P. N°. 52.898 del C. S. de la J., obrando en calidad 

de apoderado de la ejecutada dentro del proceso de referencia; por medio del 

presente escrito y dentro del término con fundamento en el Art. 430 del C. G. 
del P., me permito interponer RECURSO DE REPOSICION contra el auto 

proferido el 8 de marzo de 2022; a través del cual libró mandamiento de pago. 

 

PRETENSIONES 

 

I. Se REVOQUE el mandamiento de pago por inexistencia de título que 

preste mérito ejecutivo, ausencia de requisitos formales y falta de 

competencia del juzgador de instancia por existir cláusula de compromiso 

en el anulado contrato. 

 
II. Declarar probada la Excepción previa de “Compromiso o Cláusula 

Compromisoria” interpuesta. 

 
III. Consecuencia de lo anterior y por haberse materializado medidas 

cautelares condenar al actor al pago de perjuicios. 

 
IV. Condenar en costas al ejecutante. 

 
SITUACION FACTICA 

 

1) El documento soporte de la presente acción, lo constituye el “contrato de 

arrendamiento” suscrito entre las partes el día 5 de octubre de 2020; cuyo objeto 

fue el uso y goce del apartamento 903 del Conjunto residencial “Senderos de 

San Antonio” de la ciudad de Bogotá. 

 
2) Dicho contrato de arrendamiento, fue anulado de mutuo acuerdo entre las 

partes, en el mes de septiembre de 2021; siendo testigos presenciales de dicho 

acto realizado dentro del mentado apartamento; además de los contratantes, 

las siguientes personas: YISSELL MORENO BARRANTES, RUDDY LEXANDRA 

PEDRAZA RODRIGUEZ, JAYSON DAVID MONSALVE QUERALES y LUISA COSTO 

RUBIO; incluso, dentro de ese acto, públicamente en cada una de sus hojas fue 

escrita la palabra “ANULADO” y en la última hoja se escribió “CONTRATO 

ANULADO POR LAS 2 PARTES” y para acreditar lo anterior, el señor JOSE 

ALEJANDRO REYES VARGAS firmó de su puño y letra dicha atestación como se 

apreciará en el original de dicho documento y que se incorpora al expediente. 

 
3) Otrora, En la cláusula 23 del anulado contrato, se estipuló que cualquier 

diferencia entre las partes en la interpretación, ejecución , cumplimiento y 

terminación del contrato sería solucionado dentro de los treinta (30) días hábiles 
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siguientes al requerimiento escrito de cualquiera de ellas y en caso de no llegar 

a un acuerdo, sería sometido el asunto ante un Tribunal de Arbitramento del 

centro de conciliación y Arbitraje de la Cámara de Comercio de Bogotá. 

 
Como se expondrá posteriormente, las partes, antes del vencimiento del 

contrato, de común acuerdo decidieron finiquitar sus obligaciones contractuales, 

declarando nulo el contrato, por el vencimiento del término pactado; tanto así, 

que el ejecutante hizo entrega simbólica del inmueble el 6 de octubre de 2021 

como lo confiesa el mismo. 

 
4) Amén de lo anterior, se connotará partes del anulado documento así: 

 
a) En la cláusula 2ª contractual se estipuló como prohibición expresa que el 

arrendatario no podría subarrendarlo; empero lo anterior, el señor REYES 

VARGAS, sin autorización alguna del arrendador; procedió a compartir a título 

de arrendamiento, dicho inmueble con los señores RUDDY ALEXANDRA PEDRAZA 

RODRIGUEZ, JAYSON DAVID MONSALVE QUERALES. 

 
b) Se estipuló que el arrendatario cancelaría mediante consignación 

anticipada el canon inicial de $ 1.200.000 durante los cinco (5) primeros días de 

cada mes más el pago de los servicios públicos que afora el inmueble y que la 

mentada mensualidad se reajustaría automáticamente conforme la tasa de 

incremento del salario mínimo a partir del primer año; pacto que fue totalmente 

incumplido por el arrendatario; habida cuenta, no pagaba los cánones y dicha 

carga la realizaban los sub arrendatarios. 

 
c) El arrendatario se comprometió además del pago oportuno del precio a 

conservar el inmueble y ejecutar las mejoras derivadas por los daños o mal uso 

que hiciera del predio y restituir el bien en las mismas condiciones recibidas, 

estipulación que fue violentada por el ejecutante, quien intencionalmente y como 

retaliación a los reclamos que le hiciera el arrendador no solo por los 

incumplimientos contractuales, sino además por los conflictos de convivencia 

que conllevaron a múltiples citaciones del comité de convivencia, causó plurales 

dalos al predio y no lo restituyó en el mismo estado en que lo recibió. 

 
d) Otrora de lo anterior se comprometió al cumplimiento de las obligaciones 

contempladas en la ley de arrendamientos y ley de propiedad horizontal incluido 

el manual de convivencia de la copropiedad; lo cual no acató porque generó 

múltiples escándalos, incluso cobardemente golpeó a la sub arrendataria RUDDY 

ALEXANDRA PEDRAZA sin importarle su género. 

 
e) En la cláusula 11 se reseñó que el arrendatario debería demostrar al 

momento de la restitución del inmueble haber pagado los recibos de servicios 

públicos facturados causados hasta esa fecha; al igual que los conceptos no 

facturados y tampoco lo hizo, pues dicha carga le tocó forzadamente a los sub 

arrendatarios que continuaron ocupando el inmueble con posterioridad a la 

partida del ejecutante. 

 
f) En la cláusula 12 se estipuló exclusivamente para el ARRENDATARIO 

incumplido una cláusula penal que facultaba al ARRRENDADOR para terminar el 

contrato, exigir el cumplimiento del contrato, cobro de intereses y en el 

parágrafo del mismo artículo se indicó que cualquier incumplimiento no dinerario 

por parte del ARRENDATARIO lo penalizaría al pago de tres (3) cánones de 

arrendamiento vigente. 



 

En el caso de marras, el incumplido totalmente, lo fue el ejecutante, a quien 

consecuencia de las riñas, escándalos y pésimo comportamiento, se le notificó 

con meses de anticipación que no se le renovaría el contrato; amén de las 

agresiones contra el personal de vigilancia del conjunto; agravado por las 

lesiones causadas a la sub arrendataria que hacía imposible la convivencia 

simultanea del ejecutante con sus propios inquilinos y dentro de la copropiedad; 

se le exigió la entrega y en dicha reunión se anuló el contrato y de mutuo 

acuerdo, se pactaron escasos días para el trasteo de sus pertenencias. 

 
En cuanto el contenido del documento “Acta de entrega de inmueble arrendado” 

fechado octubre 6 de 2021, su contenido es totalmente falso porque la verdad 

material es totalmente contraria a lo allí expuesto, dicho documentos fue 

elaborado por el mismo ejecutante a su arbitrio y si bien es cierto, fue firmado 

por la arrendadora, dicha rubrica fue colocada forzadamente, en procura que el 

señor REYES VARGAS se fuera del conjunto y se reestableciera la paz y armonía 

no solo para el arrendador, sub arrendatarios; sino además para todo el 

vecindario del conjunto que no soportaba a ese individuo. 

 
EXCEPCION PREVIA DE COMPROMISO 

O CLAUSULA COMPROMISORIA 

 
Se invoca esta excepción teniendo en cuenta el pacto previo de voluntades 

plasmado dentro del controvertido contrato de arrendamiento; dentro del cual, 

las partes reseñaron: 

 
“VIGESIMA TERCERA.- ARBITRAJE” 
“Toda diferencia que llegue a surgir entre las partes en la interpretación del presente 

contrato, su ejecución, su cumplimiento y su terminación será en primera instancia 

solucionada amigablemente entre las mismas dentro de los treinta (30) días hábiles 

siguientes al requerimiento escrito que formule cualquiera de ellas; en caso de no llegar 

a un acuerdo sobre la diferencia que surja, esta será sometida a la decisión de un 

Tribunal de Arbitramento que decidirá en derecho , de conformidad con la legislación 

Colombiana y el reglamento del Centro de Conciliación y Arbitraje de la Cámara de 

Comercio de Bogotá, D. C., Rl Tribunal estará integrado por tres (3) árbitros, abogados 

en ejercicio en Colombia. Designados de común acuerdo entre las partes siguiendo las 

disposiciones legales vigentes sobre la materia. De no haber acuerdo en cuanto a la 

designación de los árbitros, el Centro de Conciliación y Arbitraje de la Cámara de 

Comercio de Bogotá procederá a designarlos. Los gastos que ocasione el juicio arbitral 

correrán por cuenta de la parte vencida” 

 

La Señora María Cristina Rubio Quiroga, no ha renunciado tácita ni expresamente 

a dicho compromiso; razón por la cual, está legitimada en causa para invocarla 

como excepción previa. 
 

Observará el despacho, que ninguna de las partes aportó la prueba de haberse 

requerido previamente para solucionar los conflictos derivados del contrato de 

arrendamiento en procura de alguna solución porque las partes expresamente 

decidieron reunirse y dar por terminado el contrato anulándolo y fijando fecha 

para la entrega simbólica del bien arrendado por parte del arrendatario como en 

efecto aconteció. 

 
Por lo antes expuesto, en el evento que subsistiera la vigencia contractual, el 

despacho no tendría competencia para conocer del mismo por no haberse 

agotado la CLAUSULA COMPROMISORIA estipulada dentro de dicho documento 

y en razón de ello, el documento no prestaría tampoco mérito ejecutivo. 



La excepción previa interpuesta, se soporta con hechos que se afirman 

configuran la denominada “Compromiso o cláusula compromisoria”, contenida 

en el numeral 2° del artículo 100 del Código General del Proceso. 

 
Ha dicho la Corte Constitucional, respecto a la excepción previa de compromiso 

o cláusula compromisoria en la jurisdicción civil, “La excepción de compromiso 

o cláusula compromisoria es una excepción que surge o se origina del pacto 

previo establecido entre ( Sentencia C-662/04 M.P. Rodrigo Uprimny Yepes) las partes, 

tendiente a someter el contrato o convenio suscrito entre ellas, a la resolución 

de un tribunal de arbitramento, bajo un procedimiento y condiciones señalado 

en el contrato. Así, resulta claro que, si las partes voluntariamente se han 

sometido a este mecanismo de resolución de conflictos conocido de antemano 

por ellas, deba ser esa la instancia ante la cual se resuelva el debate jurídico por 

lo que podría considerarse infundado, que ellas mismas desconozcan la cláusula 

correspondiente y acudan a la jurisdicción ordinaria para la solución de su 

controversia. 

 
Por consiguiente, la excepción descrita le permite al demandado alegar la 

existencia de esta cláusula dentro del proceso, a fin de desvirtuar la competencia 

funcional del juez ordinario para conocer del asunto, y llevar el conflicto a 

instancias del tribunal de arbitramento previamente pactado para el efecto.” 

 
En la autorizada opinión del jurista Hernando Morales Molina, expresó: “...el 

compromiso y la cláusula compromisoria determina la renuncia a hacer valer las 

pretensiones consiguientes ante los jueces, por lo cual en caso de que existiendo 

ellos se someta la cuestión a la jurisdicción ordinaria, el demandado puede hacer 

valer la excepción previa de compromiso (C. de P.C., art. 97), pero si no lo hace 

se entiende que las partes aceptan las operancias de los jueces ordinarios, salvo 

que con la demanda o durante el proceso se acredite la existencia del 

compromiso o de la cláusula compromisoria, pues si ello ocurre en el primer 

momento el juez no puede darle curso a la demanda por carencia de jurisdicción, 

y en el segundo debe decretar de plano la nulidad de lo actuado por igual motivo, 

porque dicha causal es insaneable” 

 
Los anteriores razonamientos permiten inferir que la cláusula arbitral produce 

falta de jurisdicción ante la justicia ordinaria para decidir un conflicto y cuando 

no se determine las controversias eventuales que puedan surgir en virtud de la 

estipulación de la cláusula compromisoria, abarca cualquier inconveniente 

originado de la relación contractual principal. 

 
La cláusula compromisoria tiene su fuente jurídica en un contrato o en un 

documento anexo a él, el cual es celebrado previamente a cualquier conflicto 

que surja entre las partes, quienes manifestaron expresamente su voluntad de 

someter sus diferencias a la decisión de árbitros. 

 
Conforme a lo anterior, la disposición no admite interpretación alguna, es 

evidente que en la cláusula pactada para resolver las eventuales diferencias que 

puedan surgir con ocasión del mismo, se acordó exclusivamente frente a la 

celebración, interpretación, ejecución y terminación del contrato, a la decisión 

de un tribunal de arbitramento, de ahí que la ejecutada reclame el cumplimiento 

de ésta. 

 
Para el caso en concreto, se observa que la parte demandante con conocimiento 

de que había pactado una cláusula compromisoria, presentó la demanda 



ejecutiva ante esta jurisdicción ordinaria, proceder que equivale a renunciar 

respecto a éste a la justicia arbitral, para regresar a la ordinaria en su 

especialidad civil, no obstante, la parte demandada en la oportunidad pertinente 

impetró excepción previa en virtud de la estipulación de la cláusula 

compromisoria celebrada entre las partes en el contrato de arrendamiento, 

actitud que conlleva a no renunciar a la cláusula compromisoria. 

 
Así las cosas, teniendo en cuenta que la parte pasiva impetró excepción previa, 

alegando la existencia de la cláusula compromisoria como fundamento de su 

petición de revocatoria, por esta razón, en este caso, no se presentó renuncia 

de una las partes a lo establecido en el contrato, y en esa medida, se debe 

respetar el mecanismo escogido para resolver las diferencias que surgieran entre 

ellas. 

 
De este modo, teniendo en cuenta que la voluntad establecida por los 

contratantes estuvo dirigida a que fuera un tribunal de arbitramento quien 

decidiera las discrepancias originadas en relación con el contrato, por lo tanto, 

es evidente que esta jurisdicción no puede conocer del presente asunto y en 

consecuencia, ese despacho debe declarar probada la excepción alegada por la 

parte demandada; rechazando la demanda por falta de jurisdicción ante la 

existencia de la cláusula compromisoria, respecto del contrato de arrendamiento 

de fecha 05 de octubre de 2020, celebrado entre la señora MARIA CRISTINA 

RUBIO QUIROGA y JOSE ALEJANDDRO REYES VARGAS. 

 

OTRAS CONSIDERACIONES JURIDICAS 

1. En un proceso ejecutivo, para que se libre mandamiento de pago es 

necesario que la demanda ejecutiva vaya acompañada del documento que 
presta merito ejecutivo. 

 

2. El Art. 422 del C. G. del P., establece que “Pueden demandarse ejecutivamente 

las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor 

o de su causante, y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de 
condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de 
las providencias que en procesos de policía aprueben liquidación de costas o señalen honorarios 

de auxiliares de la justicia, y los demás documentos que señale la ley. La confesión hecha en el 
curso de un proceso no constituye título ejecutivo, pero sí la que conste en el interrogatorio 

previsto en el artículo 184. 

 
3.- En el caso de marras el contrato de arrendamiento imputado como título 

ejecutivo, no cumple los requisitos formales por su inexistencia al haber sido 
anulado previamente entre las partes; razón por la cual, la obligación pretendida 

en cumplimiento, no es clara, expresa ni exigible. 

 

4.- Otrora de lo anterior, las partes, dentro del anulado contrato de 

arrendamiento habían estipulado en la cláusula 23 que cualquier diferencia entre 

las partes en la interpretación, ejecución, cumplimiento y terminación del 

contrato sería solucionado dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes al 

requerimiento escrito de cualquiera de ellas y en caso de no llegar a un acuerdo, 

sería sometido el asunto ante un Tribunal de Arbitramento del centro de 

conciliación y Arbitraje de la Cámara de Comercio de Bogotá. 

 

PRUEBAS 

 

➢ Original del contrato de arrendamiento suscrito entre las partes con la 

atestación de haber sido anulado por las dos partes. 

 

➢ Poder para actuar 

  

De la Señora Juez, Atentamente, 



 

 

LUIS ERNESTO RUBIO VIVAS 

C.C. N°. 19.182.811 de Bogotá.- 

T.P. N°. 52.898 del C. S. de la J. 




